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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas 

B. 

Anuncio de notificación de acuerdo de incoación 
de procedimientos sancionadores 

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y dado que no han podido 
ser notificadas en sus domicilios sociales conocidos, 
se notifica a las sociedades que se indican en el 
siguiente acuerdo, en virtud de lo establecido en 
el artículo 13 del Reglamento del Procedimiento 
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, apro
bado mediante Real Decreto 13981l993, de 4 de 
agosto (<<Boletin Oficial del Estado» número 189, 
del 9), que con fecha 14 de octubre de 1997 el 
Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditorla 
de Cuentas ha dictado el acto administrativo de 
incoación de expedientes sancionadores que a con
tinuación se transcribe: 

1. A raíz de información remitida por la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, cum
pliendo lo previsto en el artículo 371 del Reglamento 
del Registro Mercantil, aprobado mediante Real 
Decreto 1784/1996, de 19 de julio, se ha tenido 
conocimiento del posible incumplimiento por parte 
de las entidades que se relacionan en el anexo de 
la obligación de depósito en la debida forma y plazo 
en el Registro Mercantil en que f¡guran inscritas 
de sus respectivas cuentas anuales y documentación 
complementaria correspondientes al ejercicio social 
de 1995, obligación establecida en la sección décima 
del capítulo VII (artículos 218 a 222) del texto refun
dido de la Ley de Sociedades Anónimas (TRLSA), 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/l989, 
de 22 de diciembre. 

Este hecho puede ser constitutivo, para cada una 
de dichas sociedades, de infracción administrativa 
de las contempladas en el apartado 1 del artículo 
221 del citado texto refundido de la Ley de Socie
dades Anónimas, el cual prevé en tal caso la impo
sición a cada sociedad infractora de sanción de mul
ta por un importe minimo de 200.000 pesetas y 
máximo de 10.000.000 de pesetas, limite este último 
elevable a 50.000.000 de pesetas para cada año 
de retraso cuando la sociedad tenga un volumen 
de facturación anual superior a 1.000.000.000 de 
pesetas (limites establecidos en las modificaciones 
operadas por el número 20 de la disposición adi
cional segunda de la Ley 2/l995, de 23 de marzo, 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, y por 
la disposición adicional tercera de la Ley 7/1996, 
de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Mino
rista). 

2. De acuerdo con lo anterior, esta Presidencia 
del Instituto de Contabilidad y Auditorla de Cuentas, 
en uso de las atribuciones que le están conferidas 
por el apartado 1 del artículo 221 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, según redacción 
dada al mismo por el número 20 de la disposición 
adicional segunda de la citada Ley 2/1995, acuerda 
incoar expedientes sancionadores a las sociedades 
que se relacionan en el anexo, en relación con los 
hechos y teniendo en cuenta la cualificación indi-
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cada en el apartado anterior, y sin peJjuicio de lo 
que resulte de la instrucción. 

3. La ~strucción de dichos expedientes corres
ponderá a don Carlos Cruzado Catalán, funcionario 
de este Instituto, haciénqose al respecto indicación 
expresa del régimen de recusación vigente, estable
cido en el artículo 29 de la Ley 301l992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común. La competencia para la resolu
ción de los expedientes, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 221 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, corresponde al Presidente 
del Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas. 

4. La sanción susceptible de ser impuesta en 
cada uno de los expedientes ser~ objeto de gra
duación según los parámetros y previsiones espe
cificas contempladas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 221 del texto refundido de la Ley de Socie
dades Anónimas. Para ello se requiere a las enti
dades reseñadas en el anexo para que faciliten al 
órgano instructor, en el plazo de quince dias a partir 
de la notificación del presente acuerdo, los siguientes 
datos relativos a sus respectivas dimensiones socia
les, referidos ambos al último ejercicio que conste 
declarado por ellas a la Administración Tributaria 
a la fecha de notificación de este acuerdo incoativo: 

Importe total de sus partídas de activo, e 
Importe total de su cifra de ventas. 

A estos efectos, por cifra de ventas debe enten
derse el importe neto de la cifra de negocios, en 
los términos expuestos en el artículo 191 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 

5. Caso de ser incumplida la obligación legal 
de suministrar al instructor estos datos, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 221.2 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
dicho incumplimiento será considerado a efectos 
de la determinación de la sanción, cuya fijación 
se realizará en función de la cifra de capital social 
de cada sociedad inculpada, swrtinistrada por el 
Registro Mercantil de su domicilio, y que asciende, 
para cada una de ellas, a las cifras respectivas que 
se señalan en el anexo. En base a dicha previsión 
legal, la sanción a imponer será, respecto de cada 
sociedad inculpada, de multa por el respectivo 
importe que se señala en el anexo. 

6. En el supuesto de que los documentos hubie
sen sido depositados fuera de plazo pero con ante-

rioridad a la iniciación del presente procedimiento 
sancionador, la sanción se impondrá en su grado 
minimo y reducida en un 50 por 100. 

7. De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 16 del Reglamento del Procedimiento para el 
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado 
mediailte Real Decreto 1398/l993, de 4 de agosto, 
las entidades inculpadas disponen de un plazo de 
quince días a partir de la notificación del presente 
acto para aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones estime convenientes y, en su caso, 
proponer prueba concretando los medios de que 
pretendan valerse. Igualmente, de conformidad y 
con los efectos previstos en el artículo 8 del mismo 
Reglamento, las entidades inculpadas pueden reco
nocer voluntariamente su responsabilidad en los 
hechos imputados, o efecruar el pago voluntario 
de la sanción pecunaria indicada en el apartado 
5 y cuantificada en el anexo mediante el ingreso 
de su importe en el Tesoro (Caja de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Economia y Hacienda 
correspondiente a su domicilio social), remitiendo 
copia del justificante de dicho ingreso a este Ins
tituto. 

8. La aportación de los datos solicitada en el 
apartado 4 y, en su caso, la formulación de ale
gaciones posibilitada en el apartado 7, deberán ser 
dirigidas al instructor del procedimiento, y habrán 
de ser realizadas 'por persona que actúe en debida 
representación de cada sociedad inculpada, la cual 
deberá acreditar dicha representación ante el órgano 
instructor, de conformidad con lo prevenido por 
el artículo 32 de la antes citada Ley 30/1992. 

9. En el supuesto de que en el plazo de quince 
dias a partir de la notificación del presente acto 
no sea presentada alegación alguna ni suministrada 
la información solicitada en el apartado 4, de con
formidad con lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 13 del Reglamento de Procedimiento para 
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, y dado 
que el presente acuerdo de incoación contiene un 
pronunciamiento preciso acerca de las responsabi
lidades imputadas, el contenido del mismo será con: 
siderado como propuesta de resolución, debiendo 
entenderse a tal efecto propuesta la imposición a 
cada una de las entidades inculpadas de la corres
pondiente sanción de multa reseñada en el apartado 
5, y que se cuantifica. de forma individualizada para 
cada sociedad, en el siguiente anexo: 

Anexo 

Relación de sociedades inculpadas, domicilios sociales, cifras de capital social y multa propuesta para 
cada una de el/as en el supuesto de que no faciliten al instructor los datos solicitados sobre su dimensión 

social niformulen alegaciones 

Capital Multa 

Sociedad Domicilio social propuesta 
- -

Pesetas Pesetas 

Ciudalcampo, S. A ......... Paseo de la Castellana. 210, planta séptima. 
28046 Madrid ............................... 228.000.000 3.484.000 

Día R Phone, S. A ......... Príncipe de Vergara, 136,28002 Madrid ..... 500.000.000 5.299.000 
Dorna. S.A ................ Raimundo Fernández Villaverde, 65, edificio 

cWmdsor», planta 9, 28003 Madrid ........ 291.800.000 3.980.000 
General Alimentaria. S. A Capitán Haya. 56, 28020 Madrid ............. 285.000.000 3.929.000 
Gráficas Foco, S. A ........ Conde de Aranda, ll, 2800 1 Madrid ......... 136.000.000 2.624.000 
Madrid Business School, S. A Avenida Plo XII, 26 y 28,28016 Madrid ..... 670.000.000 6.180.000 

Madrid, 21 de octubre de 1997.-El Secretario genera!, Ángel Turrión Macias.-61.438-E. 
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Tribunal de Defensa 
de la Competencia 

Edicto 

En el expediente 384/1996 (1.276/1995 del Ser
vicio de Defensa de la Competencia), seguido en 
este Tribunal por denuncia de .Profesionales Eléc
tricos de Murcia, Sociedad Anónima» (PROE
MUR). contra «Electroftl, Sociedad Anónima»; «Cn
dimel, Sociedad Anónima»; «Demago, Sociedad 
Limitada»; Navedo; «Electro Industrial Mediterrá
neo, Sociedad Anónima. (EIMSA); «Francisco 
Andreu, Sociedad Anónima»; «Messa Murcia, Socie
dad Anónima»; .Comercial Huertas, Sociedad Anó
nima»; «Electromain Electrónica Industrial, Socie
dad Limitada»; «Electro Stock, Sociedad Anónima»; 
«Electro Murcia, Sociedad Anónima»; «Guerin, 
Sociedad Anónima»; .S. E. Luser, Sociedad Limi
tada»; «C. G. Matélec, Sociedad Anónima»; «Peisa 
Lorca, Sociedad Anónima»; «Utisan Suroeste, Socie
dad Anónima»; «Luz Murcia, Sociedad Anónima»; 
«Electro Industrial de Levante, Sociedad Limitada» 
(ELECfROINDEL), y Materiales Eléctricos del 
Sureste (ME SUR), por supuestos acuerdos para 
impedir la implantación en el mercado de un nuevo 
competidor, se ha dictado Resolución con fecha 
28 dejulio, cuya parte dispositiva dice: 

l. Declarar acreditada la existencia de una con
ducta prolubida por el artículo l.l de la Ley 
16/1989, consistente en la adopción de un acuerdo 
de boicot para impedir la implantación en el mer
cado de un nuevo competidor, la empresa PROE
MUR Son responsables de esta práctica: «Electroftl 
Murcia, Sociedad Anónima»; .Codirnel, Sociedad 
AnÓnimID); «Demago, Sociedad Limitada»; don 
Francisco Navedo Borrego, .Electro Industrial 
Mediterráneo, Sociedad Anónima» (EIMSA); «Ma
tériales Eléctricos y Electrodomésticos Francisco 
Andreu, Sociedad Anónima»; «Messa Murcia, Socie
dad Anónima»; «Comercial Huertas, Sociedad Anó
nima»; .Electromain Electrónica Industrial, Socie
dad Limitada»; .Electro Stock, Sociedad Anónima»; 
«Electro Murcia, Sociedad Anónima»; «Guerin, 
Sociedad Anónima»; «S. E. Luser, Sociedad Limi
tada»; «C. G. Matelec, Sociedad Anónima»; .Peisa 
Lorca, Sociedad Anónima»; .Utisan Suroeste, Socie
dad Anónima»; «Luz Murcia, Sociedad Anónima»; 
«Electro Industrial de Levante, Sociedad Limitada» 
(pLECfROINDEL), y Materiales Eléctricos del 
Sureste (MESUR). 

2. Intimar a las empresas indicadas para el cese 
inmediato del citado acuerdo y para que en el futuro 
se abstengan de realizar tales prácticas prohibidas. 

3. Imponer las multas siguientes: 

«Electrofil Murcia, Sociedad Anónima»: 
3.250.000 pesetas. 

.Codimel, Sociedad Anónima»: 4.450.000 pe-
setas. 

«Demago, Sociedad Limitada»: 4.200.000 pesetas. 

Don Francisco Navedo Borrego: 900.000 pesetas. 

«Electro Industrial Mediterráneo, Sociedad Anó-
nima» (EIMSA): 1.300.000 pesetas. 

.Material Eléctrico y Electrodomésticos Francisco 
Andreu, Sociedad Anónima»: 1.950.000 pesetas. 

«Messa Murcia, Sociedad Anónima»: 4.100.000 
pesetas. 

• Comercial Huertas, Sociedad Anónima»: 
1.700.000 pesetas. 

«Electromain Electrónica Industrial, Sociedad 
Limitada»: 3.000.000 de pesetas. 

«Electro Stock, Sociedad Anónima»: 1.900.000 
pesetas. 

«Electro Murcia, Sociedad Anónima»: 3.050.000 
pesetas. 
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«Guerin, Sociedad Anónima»: 3.700.000 pesetas. 
«S. E. Luser, Sociedad Limitada»: 1.050.000 pe

setas . 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

• C. G. Matelec, Sociedad Anónima»: 2.400.000 
pesetas . 

• Peisa Lorca, Sociedad Anónima»: 950.000 pe
setas. 

Dirección General de Formación 
Profesional y Promoción Educativa 

«Utisan Suroeste, Sociedad Anónima»: 700.000 
pesetas. 

Notificación de resoluciones de expedientes de posi
ble modificación o reintegro de ayudas al estudio 

.Luz Murcia, Sociedad Anónima»: 700.000 pe
setas. 

.Electro Industrial de Levante, Sociedad Limi
tada» (ELECfROINDEL): 1.101.000 pesetas. 

«Materiales Eléctricos del Sureste, Sociedad Limi
tada» (MESUR): 2.850.000 pesetas. 

4. Ordenar la publicación de la parte dispositiva 
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en dos de los diarios de mayor circulación 
en la Comunidad Autónoma de Murcia, a costa 
de las empresas sancionadas, las cuales responderán 
solidariamente del cumplimiento de esta obligación, 
debiendo Comunicar al Servicio dicha publicación. 

Al no haberse podido practicar la notificación 
personal a los interesados, conforme dispone el artí
culo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Juridico de las Administraciones Públi
casy del Procedimiento Administrativo Común, y 
en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, 
deben publicarse a efectos de notificación los acuer
dos de resolución de expedientes de posible modi
ficación o reintegro de ayudas al estudio. 

Contra las presentes resoluciones, pueden inter
poner recurso ordinario ante la Ministra de Edu
cación y Cultura, en el plazo de un mes contado 
desde la presente notificación. 

Madrid, 17 de septiembre de 1997.-60.5 50. 
Madrid, 17 de octubre de 1997.-El Director gene

ral, Antonio Peleteiro Fernández.-60.351-E. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Concepto: Reintegros por revocación de ayudas al estudio 

Acuerdos de resolución 

Interesados! domicilio 
Importe Curso NIF!DNI académico Pesetas 

Nombre y apellidos: David Agrellá Hernández ........... . 43.813.613-Q 77.000 199411995 
Responsable subsidiaria: Hernández DíaZ, Maria Luz. 

Calle La Vica, 36, 38010 Santa Cruz de Tenerife ..... . 41.980.151-E 

Nombre y apellidos: Juan José Alaguero Cuervo ......... . 71.876.076-H 33.000 1994/1995 
Responsable subsidiario: Alaguero Calabrés, Juan José. 

Calle Juan Ochoa, 17, 33400 Avilés (Asturias) ........ . 11.360.059-Z 

Nombre y apellidos: Felicisimo Alonso Rial .............. . 46.822.603-P 41.000 199411995 
Responsable subsidiario: Alonso Boada, Felicisimo. Calle 

Torrent l'Alba,'8 1.°, 5, 08191 Rubí (Barcelona) ...... . 70.954.725-R 

Nombre y apellidos: Monserrat Canals Pujols ............ . 77.739.811-H 33.000 1994/1995 
Responsable subsidiario: Canals Angrill, Uuis. Calle 

Sallent, 11,08670 Berga (Barcelona) .................. . 39.286.067-C 

Nombre y apellidos: Esther Castiñeira Robles ............ . l1.808.176-E 24.000 199311994 
Responsable subsidiario: Calle Rodas, 5, 3.°, 4, 28005 

Madrid. 

Nombre y apellidos: Sandra Contreras Herrera ........... 74.646.807-P 201.000 1993/1994 
Responsable subsidiaria: Herrera Saavedra, Rosario. Calle 

Brd. Andalucía, 4,18517 Graena (Granada) ........... 24.130.533-Z 

Nombre y apellidos: Mónica Diez Santamaria .. .......... 13.151.990-E 241.000 199411995 
Responsable subsidiaria: Santamarina López, Natividad. 

CalleJuanXXIlI,25,10,5" ............................. 13.020.185-T 

Nombre y apellidos: Julio Alfredo Fernández Ramos ..... 30.830.421-W 74.000 1993/1994 
Responsable subsidiario: Fernández Bravo, Joaquin. Calle 

Alcalde Fernández de Mesa, 7, B, 32, 14005 Córdoba. 75.326.809 

Nombre y apellidos: Manuel FernándezVázquez ......... 34.597.414-D 327.005 1993/1994 
Responsable subsidiario: Calle Baró Mende, 60, 32004 

Mende (Orense) . 

Nombre y apellidos: José Funes Estévez ......... ... .... ... 75.016.132-E 15.000 1994/1995 
Responsable subsidiario: Funes Baltanas, José. Calle Cami-

no de la Fuensanta, sin número, 23660 Alcaudete 
(Jaén) ................... :................................ 38.304.976 

Nombre y apellidos: Alicia Garcia Jiménez ................ 5.673.150-Q 113.000 1994/1995 
Responsable subsidiario: Garcia del Pozo, lluminado. Calle 

Claudio Sánchez Albornoz, número 21, 13427 Los Cor-
tijos (Ciudad Real) ....... .... ........ ............... ..... 5.598.793-H 



BOE núm. 259 Miércoles 29 octubre 1997 

Interesados/domicilio NIF/DNI 

Nombre y apellidos: Amalia Garcia Márquez ............. 27.846.830-V 
Responsable subsidiaria: Calle Andrés Mellado, 106, 3.°, 

A, 28003 Madrid. 

Nombre y apellidos: Roberto Gil Fernández .............. 76.019.057-0 
Responsable subsidiario: Gil Sánchez, Teodosio. Calle Vie-

na, 16,5.°, 10001 Cáceres ........ ............ ........... 68.376.0S2-R 

Nombre y apellidos: Santos Pedro González Garcia ...... 50.857.706-Z 
Responsable subsidiario: González Martinez, Santos. Ave-

nida América. 60, 3.° J, 28028 Madrid .................. 579.419-A 

Nombre y apellidos: Maria Victoria González Molares. 52.494.700-Y 
Responsable subsidiario: González del Río, Guillermo. 

Calle Vilar, 42, 36937 Bueu (Pontevedra) .............. 76.833.204-W 

Nombre y apellidos: Carmen González Rodriguez ........ 34.264.456-E 
Responsable subsidiario: González González, Eduardo 

José. Calle Compañia, 32, 27400 Monforte de Lemos 
(Lugo) ....................... :............................ 35.538.833-S 

Nombre y apellidos: Jordi Juani Moragas ................. 46.567.031-N 
Responsable subsidiario: Juani Poch, Carlos. Calle Cala-

bria, 94, 1-2, 08015 Barcelona .......................... 38.463.054 

Nombre y apellidos: Rodrigo Mariscal Salmoral .......... 30.823.586-K 
Responsable subsidiario: Sal moral Gaitar, Consuelo. Calle 

Carlos 111, 28, 14014 Córdoba .......................... 29.958.173 

Nombreyapellidos:SusanaMartínezNúñez ............. 13:167.414-Y 
Responsable subsidiario: Martinez Villamudria, Tomás. 

Calle Pablo Casals, 19, 4.°, 09007 Burgos .............. 7 J .249.539 

Nómbre y apellidos: Juan José Molina Pareja ............ . 
Responsable subsidiario: Molina Tejada, Juan José. Calle 

Rodrigo de Triana, 25, P3 P9, 180 II Granada ......... 24.282.21O-Y 

Nombre y apellidos: Antonio Navarro Matillas ........... 76.146.807-V 
Responsable subsidiario: Navarro González, Antonio. 

Calle Cañadilla, 24, 18890 Gorafe (Granada) .......... 74.608.381-S 

Nombre y apellidos: Helena Nieto Tirado ........ ......... 77.330.901-W 
Responsable subsidiario: Nieto Jiménez, Manuel. Calle 

Perú, 5, 23002 Jaén ...................................... 25.905.511 

Nombre y apellidos: Juan Parrondo Martínez ............ . 
Responsable subsidiario: Parrondo Quejigo, José. Calle 

Ramón Pérez de Ayala, 56, 3.° A, 28038 Madrid ...... 51.844.642-C 

Nombre y apellidos: Elvira Rodriguez Mingorance ....... 74.638.238-H 
Responsable subsidiario: ROdriguez López, Francisco. 

Calle Torrecuevas, sin número, 18690 Almuñécar (Gra-
nada) ..................................................... 23.735.197 

Nombre y apellidos: Dolores Roiz Gallinar ............... 9.341.267-R 
Responsable subsidiaria: Gallinar Martínez, Carmen. Calle 

Padre Aller, 9, 1.0 0,33012 Oviedo (Asturias) .. ....... 10.536.354-P 

Nombre y apellidos: Eduardo Salinas Garcia .............. 44.024.800-V 
Responsable subsidiario: García Doménech, Maria. Plaza 

Virreina, 5, 2-1, 08012 Barcelona ............. .......... 37.662.212 

Nombre y apellidos: Maria José Sánchez Mendoza ....... 33.392.811-P 
Responsable subsidiario: Sánchez Caña, Juan. Calle Alde-

rete, 28, 29013 Málaga .................................. 24.691.109 

Nombre y apellidos: Inmaculada Santana Amores ........ 74.823.497-N 
Responsable subsidiario: Santana Muño, Cipriano. Calle 

Miramapolas, 19 C, 1.°9,29011 Málaga ............... 24.710.467 

Nombre y apellidos: Jesús Santiago Luque ................ 44.1 84.278-J 
Responsable subsidiario: Santiago Molina, Juan. Pasaje 

Llunas, bloque 2, sin número, 00I04{)2, 08960 L'Hos-
pitalet de Llobregat (Barcelona) ......................... 30.045.566 

Nombre y apellidos: Rosa Belén Sierra Garcia ............ 79.011. 729-J 
Responsable subsidiario: Sierra López, Pedro. Calle Miguel 

de Cervantes, 24, 2.° izquierda, 29640 Fuengirola (Má-
laga) ...................................................... 74.562.642 

Importe 

Pesetas 

51.000 

49.000 

587.000 

242.000 

15.000 

102.000 

149.000 

14.000 

43.000 

78.000 

15.000 

177.000 

147.000 

50.000 

55.000 

14.000 

14.000 

41.000 

149.000 

Curso 
académico 

1994/1995 

1993/1994 

1993/1994 

199111992 

1994/1995 

1993/1994 

1993/1994 

1993/1994 

1992/1993 

1993/1994 

1994/1995 

1992/1993 

1991/1992 

1994/1995 

1993/1994 

1993/1994 

1993/1994 

1993/1994 

1993/1994 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES 

Dirección General de Trabajo 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

Anuncio 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de asociaciones empresariales, como de sindicatos 
de trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el día 26 de septiembre de 
1997, ha sido solicitado el depósito en este Servicio, 
de escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea general, celebrada el día 27 de noviembre 
de 1996, respecto a la modificación de los Estatutos 
de la Asociación Nacional de Fabricantes de Leche 
Condensada, Evaporada y en Polvo y Suero (ex
pediente número 799). 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación a fin 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 30 de septiembre de 1997, se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado el 10 de octubre de 1997. 

La referida modificación consiste en la nueva 
redacción de Estatutos, cambiando la denominación 
por la de Asociación Nacional de Fabricantes de 
Leches Concentradas en Polvo y Mantequilla, y 
cambio del domicilio social a la calle Ayala, 10, 
primero izquierda, 28001 Madrid. 

Siendo firmante del acta don Miguel Ángel Váz
quez de Prada. 

Madrid, 13 de octubre de 1997.-EI Subdirector 
general de Programación y Actuación Administra· 
tiva, Leodegario Fernández Sánchez.-60.914-E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

Direcciones Provinciales 
HUESCA 

Anuncio de información pública de autorización 
administrativa de la insta/ación eléctrica que se cita 

A los efectos prevenidos en el capítulo lIJ, ar
ticulo 9, del Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, de 
aplicación en virtud de lo establecido en la dis
poSición transitoria primera de la Ley 40/1994, 
de 30 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado> 
del 31), se somete al trámite de información pública 
la petición de autorización administrativa de la linea 
eléctrica denominada «Unión linea Aragón-frontera 
francesa con linea Sentmenat-Sallente., cuyas carac
teristicas principales son las siguientes: 

Peticionario: .Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima». 

Origen: Apoyo número 268 de la linea Ara
gón-frontera francesa, en el término municipal de 
Graus, provincia de Huesca. 

Final: Apoyo número 252 de la linea Sentme
nat-SalIente, en el término municipal de Isona, pro
vincia de Lleida. 

TIpo: Aérea, doble circuito dúplex. 
Longitud aproximada: 56,5 kilómetros. 
Longitud aproximada en la provincia de Huesca: 

30,5 kilómetros. 
Longitud aproximada en la provincia de Lleida: 

26 kilómetros. 
Tensión nominal: 400 Kv. 
Apoyos: Metálicos galvanizados de celosía. 
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Conductores: Dúplex cardinal. 
Cable de tierra: Dos AW7-7. 
Puesta a tierra: Anillos de varilla de acero des

carburado. 
Cimentaciones: De patas separadas, de honnigón 

en masa. 
Términos afectados: 
En la provincia de Huesca: Graus, Benabarre, Las

cuarre, Tolva y Puente de Montañana. 
En la provincia de Lleida: Tremp, Guardia, Talarn, 

Isona y Gavet de la Conca. 

Finalidad de la instalación: Reforzar la red de 
transporte en la zona, mallando la red de 400 Kv 
del Pirineo central, permitiendo mejorar la seguridad 
y fiabilidad del sistema, tanto a nivel nacional como 
a nivel regional de Aragón y Cataluña. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el anteproyecto de la instalación en los 
siguientes prganismos: Dirección Provincial de 
Industria y Energía, del Ministerio de Industria y 
Energía, sita en la plaza de Cervantes, número I 
(Subdelegación del Gobierno), 22071 Huesca, y en 
el Departamento de Industria, Comercio y Turismo 
de la Generalidad de Cataluña, Servicio Territorial 
de Lleida, sito en la avenida del Segre,· número 7, 
25003 Lleida, y formularse, al mismo tiempo, las 
alegaciones, por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta dias hábiles contados 
a partir de siguiente a la publicación de este anuncio. 

Huesca, 5 de septiembre de 1997.-El Director 
provincial, José Luis Martinez Láinez.-60.447-12. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 
Delegaciones Territoriales 

GIRONA 

. Información pública sobre la solicitud de concesión 
administrativa para el suministro de gas licuado del 
petróleo canalizado (GLP), en el término municipal 

de Viladrau (expediente: 1002529197,,(;) 

A los efectos que prevén los articulos 5 y siguientes 
de la Ley 1Of.l987, de 15 de junio, y el 11 del 
Reglamento General de Servicio Público de Gases 
Combustibles, de 26 de octubre de 1973, se somete 
a información pública la solicitud de concesión 
administrativa de suministro de gas licuado del 
petróleo canalizado (GLP), cuyas caracteristicas se 
detallan a continuación: 

Peticionario: «Repsol Butano, Sociedad Anóni
ma», con domicilio en Barcelona, calle Tarrago
na, 149. 

Expediente: 1002529/97.(1. 
Objeto: Obtener la concesión administrativa para 

el suministro de gas licuado del petróleo canalizado 
(GLP), en el término municipal de Vlladrau. 

Características principales de la instalación: 

Estación de gas licuado del petróleo: 

Número de depósitos: Dos. 
Capacidad unitaria: 33.000 litros. 
Capacidad total: 66.000 litros. 
Disposición: Enterrados. 
Vaporización: Equipo de vaporización de 

500 kg/h. 

Red de distribución: 

Material: Polietileno SDR 11. 
Diámetros: 90, 63, 40 milimetros. 
Presión de servicio: 1,75 Kg/cm2• 

Presupuesto: 44.904.000 pesetas. 

Se publica para que pueda ser examinado el pro
yecto de la instalación en la Delegación Territorial 
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de Industria, Comercio y Turismo de Girona (ave
nida Jaume 1, 41, quinto), Y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se consideren opor
tunas, en el plazo de veinte dias, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Girona, 7 de septiembre de 1997.-El Delegado 
territorial, Manuel Hinojosa Atienza.-60.549. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LUGO 

Resolución por la que se abre información pública 
para la autorización administrativa, declaración de 
utilidad pública, aprobación de proyecto de ejecución 
y del correspondiente proyecto sectorial (expediente 

número 005-EOL) 

Advertida errata en la inserción del anuncio de 
la mencionada resolución, publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado. número 258, de fecha 28 de 
octubre de 1997, página 19260, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: 

En el «Emplazamiento (coordenadas poligona
les en unidades UTM)>>, donde dice: .V4 (616.000, 
4.816.700)>>, debe decir: .V4 (616.300, 
4.816.700)>>.-59.993 CO. 

PONTEVEDRA 

Resolución por la que se abre información pública 
para la autorización administrativa, declaración de 
utilidad pública, aprobación del proyecto de ejecu
ción y del correspondiente proyecto sectorial, y otor
gamiento de la condición de instalación de produc
ción acogida al régimen especial de las instalaciones 
eléctricas que se citan (número de expediente: 

1N661A 97/1-4) 

A los efectos prevenidos en la Ley 10/1995, de 
23 de noviembre, de Ordenación del Territorio de 
Galicia, en el Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, Decreto 2619/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, Decreto 366/1994 sobre 
producción de energía eléctrica y Decreto 205/1995 
por el que se regula el aprovechamiento de la energía 
eólica en la Comunidad Autónoma, se somete a 
información pública la autorización administrativa, 
declaración de utilidad pública, aprobación del pro
yecto de ejecución y del correspondiente proyecto 
sectorial y otorgamiento de instalación eléctrica aco
gida al régimen especial la instalación eléctrica que 
se describe: 

Solicitante: GAMESA. 
Domicilio social: Calle Portal de Gamarra, 40, 

Vitoría (ÁIava). 
Título: Parque eólico en Sierra del Cando. 
Ayuntamientos afectados: A Lama, Cotobade, 

Forcarei. 
Emplazamiento de la instalación: Coordenadas: 

VI (548.0004.698.000); V2 (548.5004.702.000); 
V3 (549.000-4.704.000); V4 (552.000-4.703.000); 
V5 (552.000..4.701.000); V6 (549.000-4.698.000), 

Características técnicas: 40 aerogeneradores de 
potencia unitaria 600 kW, con una potencia total 
a instalar de 24 MV y 40 transformadores de 
630 kVA cada uno, relación de transformación 
0,69/20 ·kV. con sus correspondientes lineas eléc
tricas de interconexión. 

Las personas o entidades que ~e consideren afec
tadas, podrán presentar sus objeciones u oposición 
al mismo, durante el plazo de treinta días, en esta 
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Delegación Provincial, sita en rúa Novo de Abaixo, 2 
de.Pontevedra. 

Pontevedra, 25 de septiembre de 1997.-El Dele
gado provincial, Ramón ÁIvarez Abad.-60.380. 

Resolución por la que se abre información pública 
para la autorización administrativa, declaración de 
utilidad pública, aprobación del proyecto de ejecu
ción y del correspondiente proyecto sectorial, y otor
gamiento de la condición de instalación de produc
ción acogida a/ régimen especial de las instalaciones 
eléctricas que se citan. (Numero de expediente: 

JN661A 97/2-4) 

A los efectos prevenidos en la Ley 10/1995, de 
23 de noviembre, de Ordenación del Territorio de 
Galicia, en el Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas. Decreto 2619/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas. Decreto 366/1994 sobre 
producción de energía eléctrica y Decreto 205/1995 
por el que se regula el aprovechamiento de la energía 
eólica en la Comunidad Autónoma, se somete a 
información pública la autorización administrativa, 
declaración de utilidad pública, aprobación del pro
yecto de ejecución y del correspondiente proyecto 
sectorial y otorgamiento de instalación eléctrica aco
gida al régimen especial, la instalación eléctrica que 
se describe: 

Solicitante: GAMESA. 
Domicilio social: Calle Portal de Gamarra, 40, 

Vitoria (ÁIava). 
Título: Parque eólico en Monte del Seixo. Sierra 

del Cando. 
Ayuntamientos afectados: A Lama, Cotobade, 

Forcarei, Cerdedo. 
Emplazamiento de la instalación: Coordenadas: 
VI (549.0004.704.000); V2 (549.0004.705.000); 

V3 (552.000..4.708.000); V4 (554.000-4.707.000); 
V5 (554.000..4.705.000); V6 (553.000-4.704.000); 
V7 (552.100..4.704.500); V8 (552.5004.703.500); 
V9 (552.000W4.703.000). 

Caracteristicas técnicas: 40 aerogeneradores de 
potencia unitaria 600 kW, con una potencia total 
a instalar de 24 MV y 40 transformadores de 
630 kV A cada uno, relación de transformación 
0,69/20 kV, con sus correspondientes lineas eléc
tricas de interconexión. 

Las personas o entidades que se consideren afec
tadas, podrán presentar sus objeciones u oposición 
al mismo, durante el plazo de treinta dias. en esta 
Delegación Provincial, sita en rúa Novo de Abaixo, 2 
de Pontevedra. 

Pontevedra, 25 de septiembre de 1997.-El Dele
gado provincial, Ramón ÁIvarez Abad.-60.379. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID 

Dirección General de Industria, Energía 
y Minas 

Resolución por la que se somete a información públi
ca el estudio de impacto ambiental y la petición 
de autorización y declaración, en concreto de utilidad 
pública, de la línea aérea a 15 Kv, con origen en 
la línea IfToros-Cadalso-Entrepinos» y fin.al en la 
línea subte"ánea a C. T. «Entrepinos 5», en el tér
mino municipal de Cadalso de los Vidrios, solicitada 

por «Iberdrola, Sociedad Anónima» 

En base a la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/1994, de 30 de diciembre, y a los 
efectos prevenidos en los articulos 9 y 10 de los 
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Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; la Ley 
10/1991, de 4 de abril, para la Protección del Medio 
Ambiente de la Comunidad de Madrid; el Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, 
Medio Ambiente, Evaluación de Impacto Ambien
tal, y artículo 15 del Real Decreto 1131/1988, de 30 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución del citado Real Decreto legislati
vo 1302/1986, de 20 de junio, se somete a infor
mación pública la petición de autorización y decla
ración; en concreto de utilidad pública, y el estudio 
de impacto ambiental de la línea a 15 Kv, cuyas 
caracteristicas principales se señalan a continuación: 

55EL-2.515: 

a) Peticionario: dberdrola, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Madrid, calle Aguacate, núme
ro 64. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Linea aérea a 15 Kv, con origen en apoyo número 13 
de la línea a igual tensión, propiedad de «lbt;rdrola, 
Sociedad Anónima» «Toros-Cadalso-Entrepinos», y 
fmal en línea subterránea al C. T. «Entrepmos 5», 
de 885 metros de longitud, a instalar en el término 
municipal de Cadalso de los Vidrios (Madrid). 

c) Finalidad de la instalación: Sun'línistrar ener
gia eléctrica al centro de transformación «Entre
pinos 5». 

d) Caracteristicas principales: Linea aérea a 
15 Kv con el origen. fmal y longitud citados, a 
construir con conductor LA-78, apoyos de hormi
gón y metálicos y aislamiento en suspensión. 

e) Presupuesto total: 880.000 pesetas. 

Los gastos de inserción de este anuncio serán 
por cuenta del peticionario, debiendo abonarlos pre
viamente a su publicación en las oficinas del «Boletin 
Oficial del Estado», avenida de Manoteras, núme
ro 54. de Madrid. 

Lo que se hace público para que puedan ser 
examinados los proyectos técnicos y estudios de 
impacto ambiental de la instalación de una línea 
a 15 Kv en estas oficinas de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, de la Comunidad 
de Madrid, calle General Diaz Porlier, número 35, 
y formularse, al mismo tiempo. las reclamaciones 
por duplicado que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid. 30 de septiembre de 1997.-El Director 
general, P. D. (Resolución de 10 de abril de 1997). 
el Jefe del Servicio de Energia, Manuel Trocoli Gon
zález.-60.451-15. 

Resolución por la que se somete a información públi
ca el estudio de impacto ambiental y la petición 
de autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública de la línea a i 5 Kv cuádruple circuito, con 
origen en la E. T. D. «Camino de la Moraleja», 
y final en línea «Fuenlabrada-Moraleja», en los tér
minos municipales de Fuenlabrada, Humanes de 
Madrid y Moraleja de Enmedio, solicitada por «iber-

drola, Sociedad Anónima» 

En base a la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/1994, de 30 de diciembre, y a los 
efectos prevenidos en los artículos 9 y 10 de los 
Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; la Ley 
10/1991, de 4 de abril. para la Protección del Medio 
Ambiente de la Comunidad de Madrid; el Real 
Decreto legislativo 1302/1986, de 28 de junio, 
Medio Ambiente, Evaluación de Impacto Ambien
tal, y articulo 15 del Real Decreto 1131/1988. de 30 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución del citado Real Decreto legislati
vo 1302/1986, de 20 de junio, se somete a infor
mación pública la petición de autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública y el estudio 
de impacto ambiental de la línea a 15 Kv, cuyas 

, caracteristicas principales se señalan a continuación: 

55EL-2.514: 

a) Peticionario: «lberdrola. Sociedad Anónima», 
con domicilio en Madrid, calle Aguacate, núme
ro 64, 
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b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Linea aérea a 15 Kv, con cuatro circuitos aislados 
con origen en la E. T. D. «Camino de la Moraleja» 
y fmal en la línea aérea, también a 15 Kv, deno
minada «Fuenlabrada-Moraleja». La línea proyec
tada se construirá en los términos municipales de 
Fuenlabrada, Humanes de Madrid y Moraleja de 
Enmedio (Madrid). 

c) Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad 
del servicio en la zona. 

d) Caracteristicas principales: Linea aérea a 
15 Kv, cuatro circuitos, a construir con conductor 
RHVS de 95 mm2 + neutro fiador Ac 16/50, tren
zado, y apoyos metálicos de 11, 13, 14, 15 y 16 
metros de altura, de 1.292 metros de longitud. 

e) Presupuesto total: 21.414.531 pesetas. 

Los gastos de inserción de este anuncio serán 
por cuenta del peticionario, debiendo abonarlos, pre
viamente, a su publicación en las oficinas del «Bo
letin Oficial del Estado», avenida de Manoteras, 
número 54, de Madrid. 

Lo que se hace público para que puedan ser 
examinados los proyectos técnicos y estudios de 
impacto ambiental de la instalación de una línea 
a 15 Kv en estas oficinas de la Dirección General 
de Industria, Energia y Minas, de la Comunidad 
de Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, núme
ro 14, edificio F4, y formularse, al mismo tiempo, 
las reclamaciones por duplicado que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta <llas, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, 30 de septiembre de 1997.-EI Director 
general, P. D. (Resolución de 10 de abril de 1997), 
el Jefe del Servicio de Energia, Manuel Trocoli 
González.-60.449-15. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Ayuntamientos 
CASTELLÓN DE LA PLANA 

Notificación a propietarios cuyo domicilio o paradero 
se ignora, afectados por la re parcelación de los terre
nos incluidos en la unidad de ejecución delimitada 
por el plan parcial Gumbau, situados entre la ave
nida del Mar, circunvalación este, denominada 
C/305, por su borde exterior, hasta el camino Taxi-

da, camino Hondo y calle Columbretes 

Intentada notificación a don José Ferrer, doña 
Maria Desamparados Gil Blay, don Vicente Quin
tana Ramos, doña Josefa Gil Blay, don Miguel Pas
cual Ripollés, doña Carmen Ramos Marti y doña 
Maria Pilar Gil Blay, y no habiendo sido posible 
su localización pOr resultar desconocida su dirección 
o paradero, de conformidad con el articulo 59.4 
de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurtdico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, se notifica 
mediante este anuncio que el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno de Castellón de la Plana, en sesión celebrada 
el <lla 27 de junio de 1997, y en relación con la 
reparcelación de los terrenos incluidos en la Unidad 
de Ejecución delimitada por el plan parcial Gumbau. 
adoptó el siguiente acuerdo:. 

Visto el expediente que se está tramitando para 
aprobar la reparcelación de los terrenos incluidos 
en la Unidad de Ejecución delimitada por el plan 
parcial Gumbau, situados entre la avenida del Mar, 
circunvalación este, denominada C/305, por su bor
de exterior hasta el camino Taxida, camino Hondo, 
y calle Columbretes y los siguientes antecedentes: 

Primero.-En fecha 24 de noviembre de 1995, 
se aprobó defmitivamente el plan parcial Gumbau, 
y en fecha 29 de marzo de 1996 se aprobó el pro-
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grama de actuación integrada para el desarrollo del 
citado plan parcial. 

Segundo.-En fecha 27 de febrero de 1997, la 
agrupación de interés urbanistico «Gumbau», pre
sentó ante este Ayuntamiento el proyecto de repar
celación del plan parcial Gumbau. 

Tercero.-EI mencionado proyecto fue expuesto 
al público por el plazo de veinte dias a efectos de 
alegaciones. en el periodico «Levante de Castellón». 
de fecha 2 de marzo de 1997, y en el «Diario Oficial 
de la Generalidad Valenciana» número 2.959. de 
26 de marzo de 1997, con notificación que ha sido 
recibida por todos los interesados, según consta en 
el acta notarial presentada ante este Ayuntamiento. 

Cuarto.-Durante el plazo reglamentario se ha for
mulado una alegación por doña Francisca Climent 
Ramos, en la que solicita que la fmca adjudicada 
se sitúe donde se hallaba la fmca inicial, por todo 
ello y teniendo en cuenta que: 

l. El proyecto de reparcelación y la alegación 
presentada han sido sometidos a informe de los 
servicios técnicos y juridicos de urbanismo. los cua
les han considerado que la alegación puede esti
marse, dado que la parcela inicial no cambia de 
destino según el diseño del planteamiento. al propio 
tiempo se han efectuado varias observaciones rela
tivas a la necesidad de acotar superficies, consi
deración de la ubicación de centros de transfor
mación, adjudicación "de una parcela al Ayuntamien
to procedente de restos de caminos existentes, etc. 

"11. Las observaciones mencionadas fueron pues
tas en conocimiento de los redactores del proyecto 
de reparcelación, que han procedido ha subsanar 
las deficiencias advertidas. 

111. Por la agrupación de interés urbanístico 
«Gumbau», se ha procedido a depositar en la Teso
reria Municipal la cantidad de 123.528.529 pesetas, 
como pago del aprovechamiento urbanístico que 
corresponde al Ayuntamiento. en cumplimiento del 
programa aprobado. 

IV. Los artículos 69 y 70 de la Ley reguladora 
de la Actividad Urbanistica establecen el procedi
miento y las reglas para la adjudicación de parcelas 
que han sido seguidas en el proyecto de reparce
lación presentado. 

Por todo ello, vistos los informes técnico y juri
dico, emitidos al efecto, atendiendo a los preceptos 
mencionados, a propuesta de la Comisión Infor
mativa de Urbanismo y Obras, se acuerda: 

1) Estimar la alegación presentada por doña 
Francisca Climent Ramos. 

2) Aprobar defInitivamente el proyecto de repar
celación Gumbau en que se han recogido las modi
ficaciones que son consecuencia de la alegación 
antes mencionada y de las observaciones efectuadas 
por la Arquitecto municipal. 

3) Remitir el proyecto de reparcelación a la 
Comisión Informativa de Urbanismo. publicar su 
aprobación y notificar a los particulares afectos. 

Al propio tiempo se le advierte que deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 66.3 
y 70.g) de la Ley reguladora de la Actividad Urba
nistica relativos al depósito de garantia y pago de 
las indemnizaciones al Ayuntamiento por resultar 
acreedor neto. 

Al propio tiempo se advierte a los interesados 
antes mencionados que contra el acto que se noti
fica, que pone fm a la via administrativa, podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo. ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal de Justicia de la Comunidad Valenciana, den
tro del plazo de dos meses, contados a partir del 
dia siguiente al de la publicación del acto que se 
notifica, de conformidad con lo establecido en los 
articulos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu
ladora de las Bases de Régimen Local, y 58 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, sin 
peJjuicio de utilizar cualquier otro recurso que 
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considere conveniente. La interposición de dicho 
recurso. contencioso-administrativo requerirá comu
nicación previa a este Excmo. Ayuntamiento, de 
conformidad a 10 establecido en el articulo 110.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones PUblicas y Pro
cedimiento Administrativo Común. 

Castellón de la Plana, 6 de octubre de 1997.-EI 
Secretario general, José Mateo Rodriguez.-60.539. 

ONDA 

Expropiación por tasación conjunta para apertura 
de vial entre las calles Virgen del Carmen y Canónigo 

Villar 

El Ayuntamiento de Onda, en sesión plenaria de 
29 de septiembre de 1997, acordó: 

Primero.-Determinar como sistema para obtener 
los terrenos para la apertura del vial que transcurre 
desde la calle Canónigo Villar hasta la calle Vrrgen 
del Carmen, y la ampliación de ésta, optando por 
el procedimiento de tasación conjunta. 

Segundo.-Ordenar la apertura del periodo de 
información pública, por el plazo de un mes, del 
proyecto de expropiación de terrenos, por el pro
cedimiento de tasación conjunta, redactado por el 
Arquitecto don Juan Canós Molinos. 

Miércoles 29 octubre 1997 

Tercero.-Publiquese según el procedimiento 
reglamentariamente establecido. 

Onda, 14 de octubre de 1997.-EI Alcalde, Enri
que Navarro Andreu.-60.291. 

UNIVERSIDADES 

BARCELONA 

Facultad de Medicina 

En cumplimiento de las disposiciones reglamen
tarias, se hace pública la incoación en esta Facultad 
de expediente para nuevo titulo de Médico Espe
cialista en OtorrinoJaringología, por extravio del ori
ginal a favor de don Emilio Garcia-Ibáñez Ferrándiz, 
que le fue expedido con fecha 3 de marzo de 1970. 

Lo que se publica á los efectos de posibles recla
maciones acerca del referido titulo extraviado. 

Barcelona, 26 de septiembre de 1997.-El Secre
tario, Ferrán Climent.-60.527. 
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COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Medicina 

Cumplimentando la Orden de fecha 9 de sep
tiembre de 1974, se hace pública la incoación del 
nuevo titulo de Médico especialista en Psiquiatría 
de doña Mina Missaghian Derajshan por extravio 
del que fue expedido con fecha 21 de mayo de 
1980. 

Lo que se pone en conocimiento de personas 
interesadas, por si tuvieran que formular reclama
ción acerca de dicho titulo. 

Madrid, 29 de septiembre de l 997.-EI Deca
nO.-60.209. 

VALENCIA 

Escuela Universitaria de Magisterio KAusüis Marche> 

A efectos de la Orden de 8 de julio de 1988, 
se anuncia el extravio del titulo de Maestra de Ense
ñanza Primaria de doña Maria Isabel Pérez Blázquez 
expedido por el Ministerio el dia 31 de mayo de 
1968, registrado en el folio 120, con el número 5.360 
en el libro correspondiente del Ministerio de Cul
tura. 

Valencia, 19 de septiembre de 1997.-EI Director, 
Bernardo Gómez Alfonso.-60.138. 


